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Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México. 
 

 

 

CIUDADANA TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA, Presidenta Municipal 

Constitucional de Polotitlán, Estado de México, con fundamento en los artículos 

122, 123, 124 y 128 fracciones III, XI y XII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI y 91 

fracción VIII, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a sus 

habitantes hace saber: 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 24 

 08 de Julio de 2022 
 

PUNTO NO. 5 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA SEGUNDA ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL 

QUE COMPRENDE DEL 18 AL 22 DE JULIO DEL 2022. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA SEGUNDA 

ETAPA DEL PRIMER PERIODO VACACIONAL QUE COMPRENDE DEL 18 AL 22 DE 

JULIO DEL 2022. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

ADMINISTRACIÓN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 25 

 15 de Julio de 2022 

 

PUNTO NO. 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA REMOCION DE LA LICENCIADA DENISSE SÁNCHEZ 

ESTANISLAO, EN EL CARGO DE OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR. 

ACUERDOS 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA REMOCION DE 
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LA LICENCIADA DENISSE SÁNCHEZ ESTANISLAO, EN EL CARGO DE OFICIAL 

MEDIADOR-CONCILIADOR. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

ADMINISTRACIÓN Y CONTRALORIA MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

 
PUNTO NO. 6 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA CONDONACIÓN DE MULTAS, RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES (ACCESORIOS) EN TRASLADOS DE DOMINIO DE HASTA 
100% DURANTE LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2022, A 
LOS CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A REGULARIZARSE; LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA CONDONACIÓN 
DE MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACIONES (ACCESORIOS) EN TRASLADOS 
DE DOMINIO DE HASTA 100% DURANTE LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE DE 2022, A LOS CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A 
REGULARIZARSE; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL Y TITULAR DE CATASTRO MUNICIPOL, PARA QUE EN EL EJERCICIO 
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DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 22 

 
 16 de Junio de 2022 

 

PUNTO NO. 5 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE UN MONTO ECONÓMICO PARA 

APOYO A LAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, CON MOTIVO DE SUS 

FIESTAS PATRONALES. 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

LA DESIGNACIÓN DE UN MONTO ECONÓMICO DE HASTA $2,000.00 (DOS 

MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA APOYO A LAS COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, ÚNICAMENTE CON MOTIVO DE SUS FIESTAS 

PATRONALES. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LA TITULAR DE TESORERIA MUNICIPAL PARA 

QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 23 

 
 24 de Junio de 2022 

 
 

PUNTO NO. 5 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 Y EL ARTÍCULO 66; SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 

LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 Y EL ARTÍCULO 66; SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO SEXTO RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 

12 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE A LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO. 

CUARTO - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 

MUNICIPAL DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Acuerdos Sesión de Cabildo Abierto Número 026 

 
 28 de Julio de 2022 
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PUNTO NO. 5 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA REMOCIÓN DE LA LICENCIADA LILIBETH RESÉNDIZ 

ROMERO, EN EL CARGO DE TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA REMOCIÓN DE 

LA LICENCIADA LILIBETH RESÉNDIZ ROMERO, EN EL CARGO DE TITULAR DE 

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA;  

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. –NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA  LICENCIADA 

LILIBETH RESÉNDIZ ROMERO, ASI COMO AL TITULAR DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTRALORIA MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

 
PUNTO NO. 6 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO FREDDY CASTILLO 

ROSALES, COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 
ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL 
NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO FREDDY CASTILLO ROSALES, COMO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
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SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR MUNICIPAL, 

PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO, A FIN DE QUE REALICE LA ENTREGA-

RECEPCION CORRESPONDIENTE. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

ADMINISTRACIÓN Y AL TITULAR DE TESORERIA PARA QUE EN LE EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

PUNTO NO. 7 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SESION DE 

CABILDO JUVENIL. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA PRIMERA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SESION DE CABILDO JUVENIL  
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SU ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO.  

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 8 
 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA 
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ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN. 

 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA CREACIÓN DE 
LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN MUNICIPAL DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN. 
  
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE A LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 

TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL 

DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN PARA SU ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO.  

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 9. 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REALIZAR LA PRIMERA REASIGNACIÓN DE RECURSOS A 

LAS PARTIDAS DE GASTOS ASIGNADOS INICIALMENTE AL PRESUPUESTO 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL (FORTAMUN), EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
REALIZAR LA PRIMERA REASIGNACIÓN DE RECURSOS A LAS PARTIDAS DE 

GASTOS ASIGNADOS INICIALMENTE AL PRESUPUESTO DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), 

EJERCICIO FISCAL 2022, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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NUMERO DE CONTROL 

 
OBRA O ACCION 

 
INVERSION 

AUTORIZADA 

 
AMPLIACION O 
ASIGNACION 

 

 
REDUCCION 

 
INVERSION 

FINAL 

 

071/FORTAMUN/2022/01 

 

Pago de Nómina de Seguridad 

Pública Municipal (personal 

operativo) 

 

$ 5,529,723.00 

 

 

 

  

$ 5,529,723.00 

 

071/FORTAMUN/2022/02 

 

Pago de Nómina de Protección civil 

(personal operativo) 

 

$ 1,659,175.00 

 

  

 

 

$ 1,659,175.00 

 

 

071/FORTAMUN/2022/03 

 

Pago de Energía Eléctrica 

 

$4,000,032.05 

  

$1,500,000.00 

 

$ 2,500,032.05 

 

071/FORTAMUN/2022/04 

 

Adquisición de vehículo para 

Seguridad Pública Municipal 

  

 

$1,500,000.00 

  

 

$ 1,500,000.00 

 

TOTAL 

 

$11,188,930.05 

 

$ 1,500,000.00 

 

$1,500,000.00 

 

$11,188,930.05 

 

 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE A LA TITULAR DE TESORERIA 

MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POLOTITLÁN 
ESTADO DE MÉXICO 

2022 – 2024 
 

 

DIRECTORIO 

 

C. TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
 

 

LIC. PEDRO MARTÍNEZ HERRERA      

SÍNDICO MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

C. PATRICIA RAMÍREZ GARCÍA  

PRIMERA REGIDORA  

(Rúbrica) 

 

C. AMBROSIO GARCÍA GARCÍA  

SEGUNDO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

LIC. LAURA ITZEL RESÉNDIZ LEDESMA  

TERCERA REGIDORA 

(Rúbrica) 

C. LEONARDO DANIEL JUÁREZ CUEVAS 

 CUARTO REGIDOR 
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C. JOSÉ MANUEL BARRIOS ROMERO  
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 SEXTA REGIDORA 
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